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 Madrid, 14 de junio de 2019. 

 

DOMO ACTIVOS SOCIMI, S.A., (la “Sociedad”) en virtud de lo previsto en el artículo 17 del 

Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido 

de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo 

Bursátil ("MAB"), por medio de la presente publica: 

 

HECHO RELEVANTE 

El consejo de administración de la sociedad, en su sesión celebrada el día 12 de junio de 2019, 

ha aprobado la propuesta en relación con los acuerdos del Orden del Dia, publicado, igualmente, 

mediante Hecho Relevante de fecha 24 de mayo de 2019.  

A dichos efectos, se acompaña el texto íntegro de la propuesta, que ha sido publicado en esta 

misma fecha en la página web de la sociedad (www.domoactivos.com).  

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

D. Octavio Fernández de la Reguera Méndez 

Secretario del Consejo de Administración 

DOMO ACTIVOS SOCIMI, S.A. 
 
 
 
 

 
 
 






